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PROVINCIA 

©Mal 
LEON. 

So S'.iscribi! á esle peiiúilico en la'Bedaccian cwa do los Srcs. MiScw IIKIISIANO i 80 rs :cl scraeslre y 30 el Irimestre pagados aiitic¡|jados Los anuncios so insertarán 
" tneilio rual linea para los suscritores/y un roal linea para los que no lo sean. 

, Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rniliuu los números del fíoletin 
que.comtpondan al dislriio, dispondrán que se fije, un ejemplar en el sitio de 
vislumbre, donde permanecen hutía al recibo dtl ¡limero siguiente. 

ios Secretarios.cuidarán de conservar los llolelines coleccionados ordenada-
mente para su cmmdcrmcion que deberá verilíearse cada uno. —1¡! Cobema-
dor, P e d r o E l i o e s . 

P A J S T E O F I C I A L . 

t'iU'SIDSNCIA' i'EL CONSEJO l)E MINISTIK'S. 

S. M. la itoina nuestra Señora 
{{}. 1). G.) y su augusta Ueal fa-
luilia continúan en •esta corle sin 
nívcdaii «n su importante salud. 

SECCION DHFOMISNTO.— ODIIAS PIÍBUCAS.—NEOOCIAUO 6"—Ní-n. 86. 
Relación de los propietarios y llecadores ó colonos de las fincas que han de ser ocupadas i n todo ó parte por las obras 

del ferro-carril de Asturias en los términos que á continuación se espresan. 

DÜ!. GOBIERNO DE PBOVINCiA 

SECRETARIA.—NEGOCIADO %.'•' 

Nú.-. 85. 

En el Ntim. 27 del Dalelin Oficial, cor
respondiente al (lia 6 del actual se in
sertó la circular siguiente: 

Locales donde deben concurrir los electores it 
emitir sus sufra¡¡ios para Di|iUla(Jos 4 Cúrtes. 

En los dias quince y siguien
tes del mes actual debe tener l u 
gar la elección parcial de dos D i 
putados á Córtes para completar 
el número de los correspondien
tes al distrito de esta capital, con 
arreglo á lo dispuesto en el Ueal 
decreto inserto en el Boletín ofi
cial de 24 de Febrero último; y 
para que los electores de las sec
ciones de La Vecilla, León, Mu
rías de Paredes, Maño, Sahagun 
y Valencia de D Juan, tengan 
oportunamente conocimiento de 
los edificios donde pueden con
currir á emitir sus sufragios, he 
acordado designar al efecto, oidos 
los respectivos Ayuntamiento», 
las casas Consistoriales de los pue
blos cabezas de sección, hacién
dolo así público por medio del 
Boletín oficial para que los seño
res Alcaldes cuiden se circulo 
inmediatamente el mismo á todos 
los pueblos de sus distritos. León 
5 de Marzo de 1868. 

Lo tfue he dispuesto publicar nueva
mente a fin de que los interesados tengan 
noticia de los respectivos puntos donde 
deben pmentarse á emitir sus votos, en 
la próxima y referida elección. León 
10 de Starso de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

; Nomlires ile los propictirios. 

Antonio Diez. 
Terreno del coman. • 
liusebio Ordoñez. 

, Manuel Lombas. 
. José Hodriguez. 
! Santiago Diez, 
i l!en>ardo:Ordo¡iez. 

Dionisio Diez. 
Ilomingo Suarez. 
Dernardo Ordoñez. 
Maximino Fernandez 
Beatriz Gutiérrez. 
Santiago Diez. 
Francisco Lombas. 
Francisco Harcía. 
Domingo Alvarez. 
Eugenio Garcia. 
Domingo Suarez. 
Eugenia Garcia. 
Manuel Rodríguez. 
Antonio Diaz. 
Domingo .Mvaréz. 
I d . el mismo. 
Francisco Blanco. 
Linos Diez Garcia. 
José Garcia. 
Luis Prieto. 
José Garcia. 
Juan Alonso. 
Linos Diez Garcia. 
Antonio Alonso mayor. 
Dionisio Diez. 
Santiago Diez. 
Eusebio Ordoñez. 
Miguel Hodriguez. 
Antonio Diez. 
Francisco Gutiérrez. 
Santiago Diez 
Francisco Gutiérrez. 
Dorotea Ordoñez. 
Isidoro Lombas. 
Terreno del Goman. 
Domingo Suarez. 
Terreno del Común. 
Jorge Viñuela menor. 
José Garcia. 
Domingo Suarez. 
Terreno del Común. 
Eugenio Diez. 
Antonio Diez. 
Terreno del Común.. 
, Lo que te itiitlrla en eile pcriJUlco 

por eonvenienle, en el término ie dle-
tte las mencionadas obras, león 7 de 

Su vecindad. Nombres de los llevadores ti colonos. Paraje en donderadicanlasfinca 

TÉRMINO DE V 
Villasimpliz. 
Villaeimpliz. 

idem 
León. 

Villasim|iliz. 
idera. 
idem. 
idem. 
idem. 
León. 

Villasimpliz. 
idem 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡don). 

Vcgacerbera. 
Villasimpliz. 

idem. 
Muro. 
idem. 
idem. 
¡ilcm. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡don>. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

» 
Villasimpliz. 

Lavid. 
Villasimpliz. 

idem. 

idora. 
idem. 

ILLASIMl 'UZ. 
Propietario. 

Propietario. 
idem. 

•tosa Alonso. 
Propielario. 

ideai. 
idem. 
idem. 
idem. 

Amonio Diez. 
Propietario: 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Santiago Diez. 
Propielario. 

idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

José Garda. 
Propietario, 

idem. 
iilcin 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Propielario. 

idem. 
Propietario, 

ídem. 

idem. 
idem. 

El tiro de la casada. 
La costa riega. 
I.a mismadiila. 

idem.: 
idem. 
idem. 

El (ruque, 
idem. 
idem. 
idem. 

La terrona. 
La fragua. 
Calle real. 

Calle del cantón, 
idem. 

Las senrras. 
idem. 
idem 

A l prado del molino. 
Los linares. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

La calzada. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

El cerollo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

El corvillo. 
idem. 
idem. 

Las várcenes. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

La cacliira. 
oHa'ml d fin ih f ie lit nr-iolitii-ii» 

: ttlat tobre tu icsss'utnd de que el 
l lana de ISO».—EL GOBIvll.UÜUIl, 

i n l t t e i n d M en hn anteriores expropiaciones reclamen ú lo tuvieren 
todo .1 parte de SII.Í propiedades di'ba di! ACC cedido para la ejecución 
Pedro Elices. 



SECRETARIA. 

ADMINISTRACION LOCAL. 

Circular. 

Níun. 87. 
E l Excmo. S r . Ministro de la 

Gobernación me coniunica con fe
cha 9 ' del actual la Real órden 
que sigue. 

«Siendo conveniente á los pue
blos que el patrimonio que cons
tituye el 80 por 100 procedente 
de la venta de sus bienes de pro
pios tenga una legitima y acer
tada aplicación que redunde en 
beneScio de sus intereses econd-
micos, y deseando S. M . la Rei
na (q. L ) . g.) que se revistan los 
expedientes que se instruyan 
para aplicar aquellos fondos con 
cuantas garant ías se consideren 
oportunas para su mejor resolu
ción, se ha dignado mandar en 
consonancia con lo que las leyes 
disponen, que además' de los re
quisitos que en su tramitación 
previene se observen la Real ór
den de 13 do Setiembre de 1859, 
se cumpla lo prevenido en el 
párrafo 2.* del art ículo 19 de la 
ley d e l . " de Mayo de 1855. De 
Real ¿rden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos corres
pondientes.» . 

Lo que he dispuesto se puMique 
en el Mel in blicial para conoci
miento de los Ayuntamientos y 
puntual observancia al instruir 
los espedientes de que se trata. 
León 5 de Marzo de 18C8. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SECCiÓÑ DE FOMENTO. 

—2 
prescripciones deberá ajustarse 
puntual y estrictamente. León 
3 de Marzo de 1868. .; 

EL GOBERNADOR* 
Pedro Elices. '. 

NEGOCIADO 1.°—COMKUCIO. 

Núm. 88. 

En el dia de hoy ha tomado 
pos ision D.: Miguél Barón de Mo
ra del destino de Fiel-almotacén 
de esta provincia, para el que 
tuvo á bien S- M. nombrarle por 
Real drden de 26 de Setiembre 
•último. : : 

Lo que he dispuesto anuuciar 
en el presente periódico oficial 
para conocimiento del público, 
advirtiendo.'que conforme á lo 
mandado por Real órden circular 
de 21 de Enero próximo pasado; 
hasta táh to 'que dicho funciona
rio reciba él. estuche para la ve
rificación y los punzones para la 
marca, é ínter in S. M. se sirve 
aprobar él Reglamento de Fieles-
almotacenes, procederá i. la con
tratación de'las pesas y medidas 
del antiguo sistema, percibiendo 
por ahora los derechos estableci
dos y sin perjuicio de ejecutar 
las operaciones de su cargo so
bre pesas y medidas métrico-de-
cimales' tan luego como reciba 
los útiles' indicados, y de cobrar 
entonces l i s honorarios que le 
seüale él Reglamento, 4 cuyas 

G.ucU del 9 de F e b r e r ó . ^ N ú m . { 0 . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RBALES ÓÚDE1ES. 

Instrucción pública.—Negociado 1." 

Excmo. Sr.: En vista de la 
instancia elevada por D. José Ma
ría Gallego y Jordán, Cirujano de 
tercera-clase, solicitando que a l 
obtener el t í tulo de Facultativo 
de segunda clase, se le tomen en 
cuenta los derechos que satisfizo 
por el de Cirujano; y teniendo en 
consideración que las reales ór
denes de 21 de Abr i l de 1858 y 3 
de Octubre de 1860, que el inte
resado cita en su favor, se hallan 
derogadas por el Real decreto de 
3 de Agosto últ imo que aprueba 
la tarifa dé los derechos que los, 
alumnos deben satisfacer por ma
tr ícula, grados y tículos, sa fija 
é n ' 3 0 0 escudos y 150 la cantidad' 
que ha de satisfacerse respectiva
mente por los grados de Licencia
do en la Facultad de Medicina y 
de Facultativo de segunda clase, 
sin ¡que se haga excepción a lgu
na éii favor de los Cirujanos; la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con! "lo propuesto por el Real Con
sejo de Instrucción públidd- ha ¿é-
nido á bien mandar que, tanto el 
recurrente como los demás 'Ciru
janos, cualquiera que seasu clase, 
paguen a l obtener el t í tulo de L i 
cenciado en la Facultad de Mécli-
cina ó el de Facultativo de ségtin-
da clase, los derechos que'ésta-
blece'la tarifa aprobada por el 
Real decreto de 3 de Agosto ú l 
timo; antes citado. 

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y demás 
efectos correspondientes. ' Dios 
guarde á V. í ¡ . muchos ailos. 
Madrid 11 de Febrero de 1868.--
Or'ovio.' • '" 
Sr. Director general de Instruc

ción pública. 

Jün ta consultiva de Montes, ha 
tenido á bien: 

1." Aprobar la resolución de 
AL S. dictada en dicho expedien
te? aerando los peritos noin-
Bradps'fw& las partes interesadas 
para hacer la apreciación,y tasa
ción de'lc&daSos causados en los 
montes públicos sean de íók que 
ejercen'cá'rgo « f i a Ádmimstra-
cion forestal de-lá provincia. 
' Y 2." Que se haga extensiva 
esta determinación á las demás 
provincias para los casos aná lo -

En vista de la comunicación 
de V. S., en que al participar los 
abusos cometidos en un apro-
vechíimionto de lerlas en el mon
te de Robledo, del término de 
Menasal bas, expone la convenien
cia de que se resuelva si para el 
justiprecio de dailos de que trata 
el art. 105 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, los peritos nom
brados, tanto por el particular 
como por el Juez de primera ins
tancia en su caso, han de ser de 
los . pertenecientes al ramo : de 
montes, ó tener al ménos el t í 
tulo de Agrimensor, la Reina 
(Q. D. G.) de conformidad con l a 

gos que ocurran en las mismaá, 
á fin do que los peritos que nom
bren los particulares estén pro
vistos del correspondienta t í tulo 
de Perito agrónomo ó del de A g r i -
mónsor.'jt 

De Real órden lo digo á V . S. 
para los efectbsréportunos. Dios 
gu£rde:á:V.>S. rifúchos aüos¡ Ma-
dricl, l ^ e % l ¡ f p r o de ,1868.--
OroVioT.' ' 

Sr. Gobernador de la provincia 
| de Toledo. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Relación de los soldados del Salal'o» Cazadores dt Arapiles, que se 
encuentran con licencia tn los pueblos que se indican y que deben 
incorporarse á diclio Batallón en Barcelona al terminur aquella. ; 

Nombres. 

Pantaleon González Alonso.. 
Ensebio Alvala Morán. ''. : 
Pedro'Garcia del Prádo. . . 
Victoriano Merino Caballero. 
Aquilino Paniagua. . . . 
Cipriano Ibaiiez Saldafia.. . 
Basilio Diaz Cadierna.. . . 
Luis Rodríguez Herreros.. . 
Ildefonso Alonso Conde.'. . 
Pablo Vallejo Fernandez.. . 
Gaspar Vallejo López/. '•; . 
Juan Caballero Rojo. ' . . ' . 
Ángel Fernandez Diez. . . 

Pueblos en que residen. • 

Villazanzo. 
Velilla. 
La Vega de Almanza. 
Se ignora. 
Villamondrin. 
Galleguillos. 
San Justo. 
Villamondrin. 
Calzada. 
Sahagun. 
San Martin. 
Castellanos. 
Sáhagun. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos á que .corresponden, los 
pueblos expresados", se servirán hacer saber á los individuos que 
quedan relacionados, el cambio de residencia de.su Batallón á Bar
celona, en donde se incorporarán para la revista del próximo mes 
de Abr i l , que es cuando termina el tiempo denlas licencias .que,dis-
frutan. León 3 de Marzo de 1868.—El Brigadier Gobetnadar,, José 
Brandis. ••"••.'< • - :- : 

en el Boletin oficial de la pro-: 
vincia tendrá lugar el remate, de 
la construcción de la óbrá casa-
escuela para l a ' enseñanza p r i 
maria de este pueblo desde las 
once de la mañana hasta las do-' 
ce de ella ante el Seflor Alcalde 
Regidor Síndico y Secretario de 
este Ayuntamiento, bajo el' p la
no, presupuesto y condiciones 
proyectadas por el Arquitecto 
provincial. i 

Lo que se publica para cono
cimiento de las personas que les 
convenga Haber licitación; Cas-
trotierra l . " de Marzo de 1868.— 
Salvador Rodríguez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Po 
Madura de Pelayo García. . 

No habiéndose presentado el 
dia de la rectificación del alista-: 
miento de la quinta del presente 
aflo Juan Fernandez, natural en 
la provincia de Oviedo, residen
te en esta vi l la hace mas de diez 
ailos se le previene qué se pre
sente en el término 'dé1 diez láias 
si tiene que reclamar contra el 
alistamiento, y al mismo tiémpo 
se le advierte para que se pre
sente el dia cinco' del próximo 
Abr i l á ver su suerte y el doce 
del mismo para ser medido y ha
cer la declar.icioh de'soldados y 
suplentes que corresponden á es
te Ayuntamiento éh'dicha quin
to y de no hacerlo le parará todo 
perjuicio. Pobladora "de Pelayo 
García 3 de Marzo' de 1868.'—EÍ 
Alcalde, Raimundo'Rodríguez. 

D. Salvador Rodriyuez Qui^óSi 
Alcalde consliluciQqa! del fyifn-
lamienlo de Oáslrotierra. „ " 

Hago saber: que trascurridos 
treinta dias después dé la fe'áh'a 
en que se publique este anuncio 

Alcaldía constitucional de Vi-
llanueva de las Manzanas. 
Practicada la rectificación del 

alistamiento de los mozos con
currentes al reemplazo del Ejér 
cito del' afío aciual én este dis
trito, el dia primero de Úsiizp, ,se 
cita al mozo: Joaquín'Cascallana 
Robles, natural de PalanqúiriÓs 
p ira que ea el término de'quin
ce dias se presente á exponer las 
exenciones que á su derecho con
vengan en defecto de no haber 
encontrado persona interesada 
qué' le' répréseáté á quiej^.h icér 
la notificación'.'Villanüéva de las 
Manzanas 2 de Marzo de 1868. 
—Juán Manuel J iménez. 

http://de.su


A'caldia tmvstitucionvl da 
Alyailefc. 

Terminados los trabajos de 
rectificación del ¡imillar.uaiento 
por la junta pericial de esto 
Ayuntamiinto qnc han ser
vir de base para el reparti
miento de la contribución do 
inmuebles, cultiyo y gandule
ría en el. año próximo econó-
micOíde 1808 'á:;Q9f se hace sa-
,ber por medio del. presente i to-
,dbs los, vecinos, y ¡forasteros, que 
^;re,suÍ,tado de las utilidades es
tará de, manifiesto en. la Secreta
ría del mismo por término de 10 
jjtás ppntados desde la inserción 
de este anuncio en el Bolotin 
pficial de esta provincia, para 
pir las, reclamaciones de agravio 
quo se presenten; advirtiendo 
que pasado . dicho. término no se 
admitirán, parándoles el perjui
cio que huya lugar. Algadefe 2 
de Marzó de ISSS.^El Alcalde, 
Benito López.—Eugenio Gprgp-
jo. Secretario. 1 

• Alcaldía comtilacioiial de 
Villace. \- ; 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento de riqueza-que 
háídé servir' de base al reparti-
ipiento de la contribuciün terrir 
torial correspondiente al ailo 
económico ¡de 1808 4 1869, se 
hal lará de manifiesto en la Se
cretaría ; .del.' Ay untaiii iéníó. por. 
él' 'terminó, de 'quince; días desde' 
la publicaeión del presente en el 
Boletín de la provincia, para que 
durante ellos ipuedan los contri
buyentes hacer las reclamacio
nes que, crean oportunas, pues 
pasado < dicho término no serán 
oídos; Villacé 2 ••• dé i Marzo . de 
1868..—Clemente Alonso^ 

D Angel Ku.ino.. . . •» 
Antonio Alonso. . . » 
Hugenio Marcos 
Rafael Seco » 
Mariano Hodondo. . 1 
Pedro Cartujo. . . . » 
Casimiro Alonso. . . • 
Leandro Crespo'. . . 1 
Froil.ín Paningua.. . » 
Marcolino Andrés. . . » 
Kustaquio Paniagua. . » 
Froilán Fuentes. . . » 
Ignacio Viuda. . . . » 
Martin Crespo..' . . » 
Casimiro López, Alcal

de Pedáneo^ .' . . 1 
Ju l ián Pániaguá. . . 1 

• Melchora Gutiérrez. . 2 
Isidoro Alonso.,. . '. » 

• Hilario Ruano. . . .". 1 
-• José'Salas. . . . . » 
• Pedro Viuda. , . . • ' . ' • » ' 

Genaro García.. .. .' '» 
'Juan Crespo.. .' . . » 

• Francisco Crespo Rua
no. . . . ' . . . . » 

• M.irce.lo dé Castro. . 1 
•Tomás Ruano. . ' . . » 
Bonifacio Paniagua. . 2 
Benigno del Pozo.. . • 
Mariano Paniagua. . 2 
Telesforo Garcia. . , . . -
Catalina García. . . 1 
Felis Garrido. . . . . 2 

—Sr 
8 
8 
R 
8 

17 
20 

Ayunlamienlo conslilucional de 
' ' Izagfe. ' '' 

Lista de los sujetos de los tres 
pueblos que componen este dis
t r i to; qué1 han contribuido al 
alivio de las desgracias cau
sadas en Filipinas y Puerto-
Rico. 

10 
18 
17 
12 

8 

8 
)) 
20 

8 i 
8 ' 

10, 

16 
» 
10 
» 
10 
4 

D. Juan García. . . . • • 1 7 
Luciano Fontanil . . » 17 
Vicente Garrido. . . 8 •• 
¡ti;.-nto Puertas.. . . 2 » 
Josó Alv irez. . . . 1 » 
Tom.is 1! ülriguez. . » S 
Juan V i u ! \ . . . . . 1 r 
María Pañi ;gua.. . . 2 » 
Martin García. . . . » 8 
lillas García. . . . 2 » 
Francisca lín lriguez.. 1 » 
Tomás Cisado: . . . 1 » 
Romualdo Rodríguez. » 10 
Juan Pérez. . . . . » 17 
Pascual Merino. . . - 17 
Castor Viuda. . . . ... 10 
Manuel Rodríguez. . » 10 

rola! . . . 240 "28 

Jzagro Febrero 28 de 1808.= 
El Alcalde, Nicolás Melón A r 
redondo. '; 

Izagre. 

Ra. Mr¿. 

1 

D. Nicolás Melón, Alca l -
. de. constitucional. . 

Jul ián Melón, Párroco. 
Grcg:orio.Melon. . . 
Victoriano Pérez, Pro-

• curador.'1 . . . . 
• Práncisco Paniagua. . 

piohisio "Paniagua. .. 
Rpséñiló Pérez.'. . " ' . 

,". Calixto'Alonso . .'• . 
, Éustaquio.jílíirtiñez. . 

'. . J,uÍ¡an:Per¿z. .. .; . 
¿osé. Arredondo ¿ . . 
Patricio Santerbas. . 
Felipe García. .. . . 
Juan Paniagua. . . 
Gabriel Pérez. . . . . . 

10 » 
8 » 
4 » 

4 '» 
2 '» 
2 » 
4 » 

17 
8, 

• Alvircs. ' ' , 

D.Juan Herrero, Alcalde 
Pedáneo. . . . . 1 » 

Ágiistiri Redondo, P á r 
roco. . . . . . 4 » 

' Joaquín Bérnárdó, Te
niente Alcalde. . . 4 » 

Domingo del Pozo, Re-
' gidor. . ; . . . . •'• 2 •' » 

Fermín Redondo. . . 4 » 
Fabián Miguelez. . . • :32 
Joaquín González.. . » 10 
Pablo Lorenzo.. . . i> 10 
Vicente del Pozo. . . 8 » 
Pedro Bernardo. . . » 16 
Silverio Pongo. . . » 10 
Juan del Pozo.. . . 1 » 
Ignacio del Pozo. . . » 32 
.Bernardo Puertas.. . 4 » 
Juan de Castro. . . » 10 
Francisco Redondo. . » 16 
Manuel Alonso. . . 2 » 
Braulio Redondo. . . 1 » 
Santiago Paniagua. . 4 • 

Ya'.demonUa, 

D. Pablo González Pár 
roco. 

José Casado, Regidor.. 
José Pérez, Regidor. . 
Manuel Barriontos Juez 

de; Paz. . . . . 
- Juan'Garrido. . . . 

Cesáreo Pérez. . 
Victoiino Alonso. 
Fausto Alonso.. . . 
Lorenzo!Pérez.. , .'. 
Juliana Llórente. . . » 17 
José González.. . . 1 » 
Florentina Prieto. . . » 16 
Santiago.Pérez. . . » 16 
Santos Riol 2 » 
Francisca Merino. . . » 8 
Tomasa. Barrifintos.. . » 8 
Manuel Garrido. . . 2 » 

70 
2 
4 

10 
2 

. 2 
8 
2 
8 

Susci'iciqn para las desgracias 
causadas en Piitrlo-ilico. 

Hs. CúiU. 

, 1 12 
50 
50 
12 
50 
12 
12 
12 
12 
3G 

3 30 
» 50 
'4 50 
» 50 

25 
25. 
25 
50 
12 

1808.—Los recaudadores, Manuel 
Moral, Regidor.—Silvestre Prie
to. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 
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D. Esteban Pérez. . 
Salvador García. . . 4 
Juan Moral . . : . . . • 4 
Miguél Pérez. . . . 1 
Lúeas Alonso. . . . 4 
Basilio Garran.. . . 1 
Isidoro: Gutiérrez. . 1 
Bernardino Vallejo. :. 1 12 
Vicente Gómez. . . 1 
Eugenio Alonso. . . 3 
Alejandro Fernandez. 
Andrés Alohso. 
Pedro Pérez. . . 
Maximiano. Pascual. 
Miguél Laso; . . 
Francisco Prieto. . 
Lilis García . • . . 
María Andrés. . . . 
Facundo García. . 
María Gómez. . . 
Froilan Rodríguez. . 1 
Santiago Lazo. . . . 2 
Norvofto Rodríguez. . 4 
Francisco Prioto. . . 
Julián Gutiérrez. . . 
Isidoro García. . . . 
Antolín García. . . 
Ignacio Andrés. . . 
Alejo Fernandez. . . 
Lorenzo Fernandez 

Truchero.. '. . . 1 
Manuel Moral. . . . 2 
Benito Gómez. . . . 2 
Silvestre Prioto. . . 4 
Juan Fernandez. . . 2 
Juan Laso. . . . . 2 
Lorenzo Gutiérrez. . 2 
Antonio Postilla. . . 1 
Julián Moral. . . . 2 
Isidro Diez. . . . . • 
Gertrudis Santos. . . 2 
Angel Rodríguez. . . 1 
Santos Pérez. . . . . . » 
Pedro Andrés . . . 2 
Miguél Diez. . . . . 2 
Santos. Diez. . . . 2 
Jüusebio Diez. . . . 2 
Ramón Pérez. . . . 1 
Luis Alonso. . . . 4 » 
Antonio Santos. . . 4 » 
Manuel Fernandez, 

Párroco. . . . . 1 0 » 
.Total. . . , 111 46 
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AfíU.VCIOS OFICIALES. 

Disrniro UNITEUSITARIO DI OVIEDO. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado l .°— 
Anuncio.—3e hallan vacantes 
en la Facultad de Filosofía y 
Letras, dos categorías de ascen
so las cuales han de proveerse 

{ por concurso entre los catedráti-
i eos de entrada de la misma Fa

cultad que reúnan las circuns
tancias prescritas por las dispo
siciones vigentes.—En el té rmi
no do un mes, á contar desde la 
publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, re
mitirán los aspirantes sus soli
citudes documentadas á esta D i 
rección general por conducto de 
los Rectores de lá's Universida
des respectivas. Madrid 12 de 
Febrero de 1808.—El Director 
general. Severo Catalina.—Es 
copia—El Rector, Domingo A l 
vares Arenas, 



DIJTIUTO umvEiurtmio DI Otuoa. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de se
gunda enseñanza. — Anuncio.— 
Kstiln vacantes en el Instituto del 
Noviciado de esta Corte y en el 
de Murcia una de l¡is cfttadras de 
Gramática Latina y castellana, 
dotada con el sueldo anual de m i l 
doscientos escudos la primera y 
con m i l la segunda, las cuales 
han de proveerse por opoiscion, 
como prescribe el articulo 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios, se verificarán en 
la Universidad central en la for
ma prevenida en el t i tulo segun
do del reglamento de 1." de Ma
yo de 1804. 

Para ser admitido á la o posición 
se necesita. 

1 .*. Ser espaflol. 
2. ° Tener 24 ailos de edád. 
3. " Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
4. * Ser Licenciado en la Facul 

tad de Filosofía y Letras, Bachi
l ler en la misma Facultad con 
anterioridad al Real Decreto de 
22 de Enero de ] 867 ó estar ha
bilitado antes de l a ley de Instruc
ción pública de 1857, para hacer 
oposición á cátedras de dicha 
asignatura. Los aspirantes pre
sentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas 
en el término improrogable dé 
dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompaflarán á ellas 
el discurso de que trata el pár ra 
fo 4." del articulo g.° del mismo 
Reglamento, sobre el tema s i 
guiente que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción piiblica. 
¿Ha sido siempre la misma la 
pronunciación del idioma caste
llano? ¿Lo fué la de latino cuando 
era lengua viva? Madrid 19 de 
Febrero de 1868.—El Director 
general, Cárlos María Coronado. 
—Es copia.—El Rector, Domin
go Alvarez Arenas. 

PROVINCIA DE LEÓN. 

De conformidad & lo dispuesto 
en láRea lórdende lOde Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las 
Escuelas siguientes, que han de 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes qiie reúnan las condi
ciones prescritas en la misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS. 

Partido de Ástorga. 

La dá Lucillo, dotada con cien
to sesenta y seis escudos. 

Partido de Pon/errada. 

La de Viliarrubin, dotada con 
citnto sesenta y seis escu.ios. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DB NIÑOS. 

Partido de Astorga. 

Las de Carneros, Cogorderos, 

Castrillos, Pedredo, Chana, Fon-
toria y su distrito, Mataluengo, 
Quintana de Fon, Vi l la r de Cier
vos, E l Ganso, S:m Martin del 
Agostedo, Quintamlla, Quintani-
Ua de Combarros, Sopeña, Vi l l a -
rino, Villaobispo, Rabanal Viejo, 
Veldedo y su distrito y Villame-
g i l , dotadas con veinte y cinco 
escudos. 

Partido de la Miiéza. 
Las de Palacios de Jamúz , Po

sada, Quintana yCongosto, Tor
neros de Jamuz, VillamárinyjVi-
llarnera, dotadas con veinte y 
cinco escudos. 

Partido de León. 
La. da Carbajal del Valle, do

tada con treinta y seis escudos. '• 
Las de Aldea, Cabanillas, Casa-

sola, Castrillo do Porma, Castro 
de Sobarriba, Fontanos.LaSeca, 
Mellanzos, Nava, Palazuelo, Pa-
lazuelo de Porma, Pobladura, Rê  
presa, Rivaseca, Ruiforco, Rueda 
del Almirante, Santa Olaja y su 
distrito, Santivaílez de: Porma 
Santovenia, Tóldanos, Vega de 
los Arboles, Valsemana, Valderi-
l ia , Villanofar, Villacontilde, V i 
Uafalé, Villamayor, Villarente, 
Vülarate l , Villasabariego, Villo 
mar, Villacidayo. Villaverde de 
Sandoval y Villabúrbula, dotadas 
con veinte y cinco escudos. 

Partido dé Murías de Paredes. 
La de Rabanal, y su distrito 

dotada con treinta y seis escudos. 
Las de Cospedal, Huergas, 

Ponjos, Rabanal, Santibañez 
Trascastro, La Vega, Las Murías, 
San Estóban-de la Vega y San 
Feliz, dotadas con veinte y cinco 
escudos. 

Partido de Ponferrada. 

La de Cubillos dotada con cien 
escudos. 

Las de Argayo, Acebo, Llamas 
Pombriego, San Pedro de Parade-
la, Santa La Vil la y Valdeviej.i, 
dotadas con veinte y cinco es
cudos 

Partido de IHaño. 

Las de Armada, Corniero, El 
Campo, La Llama, Prado, V a l -
martina, Veli l la , Anciles, Cam
pil lo , La Puerta, Ocejo, Orones, 

i Saelices, San Cibrian, Sopeña, 
Las Muñecas y su distrito. Pes
quera, Quintana, Taraiiilla, V i -
Villafrea, Boca de Huérgano, 
Garande, Horcadas, Los Espejos 
Llánayes, Cerezal, Fuentes de 
Peñacórada, Huelde, Primajas, 
Robledo, Salomón, Santa Marina, 
Vegacerneja, Viego, Valbuena, 
Cuénabres, Isoba, Retuerto, S»to 
y Valdenueva, dotadas con vein
te y cinco escudos. 

Partido de Sahayun. 

Las de Coreos, Palacio, Santa 
María del Monte, Villalman y 

j su distrito, Villacidayo, Valdes-
j p inodeMontañan.Quintani l la de 

Rueda, Villaceran, Arcayos, V i -

llaselan, Castrillo, Llamas, Ve
gas de Monasterio, y Vil la lebrin. 
dótalas coa veinte y cinco es
cudos. 

Parti lo de Valencia de D. Juan. 
Las de Moi'illa y Valdespino-

ceron, dotadas con veinte y c in 
co escudos. 

Partido da la VeciUa. 

Las de Barrios d i Ámbasaguas 
Dehesa, Fresnedo y La S»rna, 
Pelechas, Corrécilla, Llamero, 
Adrados, Valdecastrillo,- Huér-
gas. La Candana,. Candanedo, 
Matallana, Coladillai San Mar
t i n de la Tercia, .Camplpngo, 
Montuerto, Villará, Valle,, Via-
dangós, Villar, ' Fontun y su dis
t r i to . Rodillazo y su distrito, Va l -
verdin y su distr i to, : Beberino, 
Labandera, Noceda de Cordón, 
Cerulleda,. PeredilU, Santa Cu-
lomba de las Arrimadas, Santa 
Lucía, La Losilla, Lugueros, Lia 
mazares, San* Pedro, , Vega, de 
Górdon, Villosimpliz y ívil laver-
de de Cuerna/dotadas con veinte 
y cinco escudos. , : ' ; 

Partido de ViUáfranca. 
La de Bnrjas, dotada con trein

ta y seis escudos. 
Las de Carnieda, Faro, Sobra

do, Sobrado, Cabarcos, Pórtela y 
Aguiar, y Arnadelo, Guimara, 
Sorveira Trascastro y Villasumil, 
dotadas con veinte y cinco escudos 

• ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑAS. 

Partiio de L a Sañeza. 

Las do Laguna Dalgaiy Re
gueras, dotadas con ciento diez 
escudos. 

Partido de Ponferrada. 

La de Cubillos, dotada con 
ciento diez escudos. 

Partido de Villa/'ranea 

Las de Otero, Toral de los Ba-
dos, y Valle de Finolledo, dota
das coa ciento diez escudos. 

Los maestros disfrutarán, .ade
más de su sueldo fijo habitación 
capaz par» si y su familia y las 
retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
relación documentada de sus m é 
ritos y; servicios y certificación 
de buena conducta moral y re
ligiosa á la Junta de Instruc 
cion pública de laí provincia de 
León en el términoi dé u u mes 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la misma provincia. Oviedo 
2 de Marzo de 1868. —El Rector 

.Arenas. 

Estado de la situación de la Socie
dad «CRÉDITO LEONÉS» en 2U de 
&!>rreodeÍ868. ' // ,., 

ACTIVO. "Esr.u.loa. mi l fa . 

Acciones emitidas '. • '•' 
75V.'por ¿obrar.' • 450,000 . • 

Acciones por emitir: G0Ó,000 ''n 
Gaja social. . . . 16¿346 955 
Efectos en cartera. 43,581 470 
Fondos públicos:' . 116¿696' 850 
Obras públicas. ; . . • '54¡447.' 636 
Moviliario; ' . •. . í.i ' -i;049 118 
Varios:' ; l « ; V ' - 83,191 185 

ANUXf.IOS PARTICULARES 

•'• .) 1:368,913214 
Depósitosde valores" ; : 2,920 '''•'» 

SUMA TOTAL. .'11368.833 215 

PASIVO. . Escudos-' tnités. 

Capital spciál..' . 1.200,000 ¡ i , . . ; . 

Varios ácreedores.. VllO-Ope'-t^é 
Cuentas corrientes. '93,40(5 970 
Fondo de reserva: . 4.000 . 
Fondo.de. .. . . . . . . . . , , , 202. 724 
Dividendo a c t i v o . • 36 » 
Efectos a pagar..". 537 500 
Pérdidásy. ganancias.: 5.663 292 

1.365¡913 214 
Deptfsitosdevalores ' l 12.920.;;« 

SUMA TOTAL. ¡. 1.368,833 214 
E l Administrado^ Máximo Fei} 

nandez'.—El Gefé de Contabili-i 
dad, Federico Miranda. ' ! ' - f 

Por l a ' testamentaria de-D. 
Pedro... Martínez1, vecino que fué 
de Madrid , se arrienda un mol i 
no al término de ¡Carbajal de • 
Rueda, titulado de la Peregrina, 
habiendo de. verificarse dicho ar
riendo el dia 29 del actual mes 
de Marzo de las'diez á las dos del 
mismo dia en las Notarías de D. 
Eliodoro Vallinas dé esta ciudad 
de León y de D.' Ignacio Suarez 
de la Vi l la de Gradefés bajo las 
condiciones y cláusulas que en 
una y, otra de las mismas Nota
rías se ha l la rán de manifiesto. 

PIEDRAS HARINERAS. 
L» excelente cantera silícea, llamada 

Alcubilla, de donde se extrae la piedra, 
j el buen trabajo de labra j construc
ción, que el comprador puede exami
nar, son ja una garantía de ¿xilo pata 
el mismo; pero i mayor abundamiento 
se dan ¿prueba. Dirigirse á D.Juan Vi. 
Kazan; propietario y vecino de Astudillo. 

• —'• ' ~T"^—r-. '̂ 
Local y habitacióna etiárrfindo. 
El que desee arrendar, juntos ó se

parados, los pisos bajo j-principal,.y.se
gundo, de la casa de D, Juan Dantin, 
núm. 2.", de la píamela Ao Sántb «Do
mingo; que en el dia ocupan el taller 
de carnajes de D. José Sanchis y le 
fonda del Campesino, pneda verse con 
D. José Garda Loreniaoa, del comer
cio, calle Nueva. El'local y pisos con-

. tienen jsstensos palios, cuadras, espacio
sa bodega y muchas y cómedas; babi-
tacione». 

Improata de F. Mifioa y hornuM, 

1 
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